
  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

 
Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós   

 
 

Ref. DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL 
Rad. 050013110-007-2013 – 01198 - 00 

 
 
Antes de proceder a resolver el memorial que antecede, donde se solicita 
levantar la medida cautelar 0463 prohibición judicial por interdicción judicial 
de persona por discapacidad mental absoluta de la señora GLORIA 
ARISTIZÁBAL DE ÁLVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
32.498.528 que pesa sobre el siguiente bien inmueble, matrícula inmobiliaria 
01N 5002263 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Medellín, 
se requiere a la solicitante a fin de que informe las dificultades que se 
presentaron para no levantar dicha medida, toda vez que, esta Dependencia 
Judicial ya envió los oficios a dicha oficina para que se procediera como se 
le indicaba. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA  

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 


